
 

 

 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CISCMRDE 

Pachuca de Soto, Hgo., a 18 de diciembre de 2020. 

Oficio No. SEPPE/STCISCMRDE/511/2020. 

 

MTRO. SERGIO F. VARGAS TÉLLEZ 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PRESENTE 

 
En atención a su Oficio No. SEDECO/487/2020 y dando seguimiento a la revisión y análisis del proyecto de 

Estatuto Orgánico de la Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial y con fundamento al 

Artículo 14 Fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, me 

permito comentarle que el citado proyecto se encuentra alineado en términos de la normatividad 

aplicable. 

Por lo anterior, se sugiere que dicho proyecto sea ingresado a la Coordinación General Jurídica con el fin 

de dar seguimiento. Siendo importante mencionar que dicho proyecto deberá de ser presentado y 

aprobado por la Junta de Gobierno para su posterior conclusión del control y publicación del documento 

que nos ocupa. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ HERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN INTERNA  

DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS  

DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 
 

C.c.p.  Lic. Roberto Rico Ruíz.- Coordinador General Jurídico 
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